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I. Disposiciones generales

Consejería de Sanidad

1466 ORDEN de 23 de julio de 2007, por la que se
crea el Registro de Enfermos Renales de Ca-
narias.

La insuficiencia renal es por sus propias caracte-
rísticas, una de las patologías más susceptibles de uti-
lizar un registro de recogida, análisis y tratamiento
de datos, de forma que permita la realización de es-
tudios clínicos y epidemiológicos y la valoración de
la calidad de la asistencia nefrológica. 

Dada la importancia que la referida insuficiencia
renal crónica tiene en nuestro medio y ante la utili-
dad de los sistemas informáticos, se cree conveniente
disponer de un Registro de Enfermos Renales.

El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional
de Salud en su acuerdo 39, adoptado el 25 de octu-
bre de 1999, acordó impulsar la creación de Regis-
tros de diálisis y transplante renal en todas las Co-
munidades Autónomas. 

La Ley General de Sanidad 14/1986, de 25 de
abril, en su artículo 8, señala que las actividades de
planificación y evaluación sanitaria deben tener
como base un sistema organizado de información
sanitaria, y en su artículo 23 añade que las diferentes
Administraciones crearán los Registros y elabora-
rán los análisis de información necesarios para el
conocimiento de las distintas situaciones de las

que puedan derivarse acciones de intervención sa-
nitaria.

En el ámbito sanitario el desarrollo de una ade-
cuada planificación y gestión precisa disponer de
mecanismos de información que hagan posible co-
nocer los recursos de los que se dispone y las nece-
sidades de la población. Dentro de este soporte in-
formativo se incluyen los registros cuyo establecimiento
es una de las actuaciones de la Administración de es-
ta Comunidad Autónoma todo ello de acuerdo con
lo previsto en los apartados a) y c) del artículo 24 de
la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sani-
taria de Canarias.

En su virtud y de conformidad con las competencias
que tengo legalmente atribuidas,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Creación.

Se crea el Registro de Enfermos Renales de Ca-
narias, en el que se incluirán las personas con insu-
ficiencia renal crónica que reciben tratamiento renal
sustitutivo mediante diálisis o trasplante.

Artículo 2.- Adscripción.

El Registro de Enfermos Renales de Canarias que-
da adscrito a la Dirección General competente en ma-
teria de Programas Asistenciales del Servicio Cana-
rio de la Salud.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 13 de julio de 2007, por el que
se hace pública la solicitud de autorización para la ejecución del proyecto de instalación
de dos líneas de desalación por el sistema de Ósmosis Inversa de agua de mar de 1.500
m3/día de capacidad de producción unitaria, regularización del resto de instalaciones an-
teriores a 1990 de la planta desalinizadora Maspalomas I, teniendo una capacidad final
de producción de 12.600 m3/día, y de la Evaluación de Impacto Ambiental, en el térmi-
no municipal de San Bartolomé de Tirajana.- Expte. nº 185-P.D.S.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 4 de julio de 2007, por el que se somete a información pública el expedien-
te de calificación territorial nº 311/2006 promovido por Aprovechamientos Energéticos
de Canarias, S.L., para I + D Parque Eólico de Fasnia, municipio de Fasnia.
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Artículo 3.- Fines y actividades.

El Registro de Enfermos Renales de Canarias ten-
drá y desarrollará los siguientes fines y actividades:

a) Determinar las características demográficas de
la población afectada en Canarias.

b) Analizar la distribución de casos en función del
sexo, edad y otras variables.

c) Proporcionar los datos epidemiológicos y asis-
tenciales precisos para una planificación eficaz de la
atención a la insuficiencia renal y crónica.

d) Evaluar la eficacia de la red asistencial en re-
lación con la insuficiencia renal crónica, en sus as-
pectos sanitarios, económicos y de gestión. 

e) Servir de base para la elaboración de estudios
clínicos y epidemiológicos.

f) Promover la difusión de la información epide-
miológica para la prevención de la insuficiencia re-
nal crónica entre los profesionales sanitarios y la po-
blación en general.

g) Normalizar la información de acuerdo a los
criterios nacionales e internacionales.

h) Comunicar los datos al Registro Nacional de
Enfermos Renales, gestionado por la Organización
Nacional de Trasplantes.

i) Realizar publicaciones periódicas.

j) Otras actividades que, en relación con los sis-
temas de análisis de la información de los enfermos
renales determine la Dirección General de Programas
Asistenciales.

Artículo 4.- Sistema de información.

1. Para el mantenimiento actualizado del Regis-
tro de Enfermos Renales de Canarias, los servicios
sanitarios de atención a la insuficiencia renal cróni-
ca radicados en Canarias desarrollarán las siguien-
tes actividades:

a) Recoger datos de todos los casos de insufi-
ciencia renal crónica conforme al contenido de los
modelos establecidos por el Registro de Enfermos Re-
nales y notificarlos al mismo en la forma y periodi-
cidad que determine.

b) Realizar el seguimiento activo de los casos.

c) Colaborar con la recogida de casos de fuentes
pasivas.

d) Suministrar la información que les sea reque-
rida por el Registro de Enfermos Renales de Cana-
rias, atender sus indicaciones y facilitar las actividades
que el mismo Registro precise realizar en orden a su
buen funcionamiento.

2. La responsabilidad del cumplimiento de las ac-
tividades citadas en el apartado anterior recae sobre
los responsables de los servicios o unidades de ne-
frología, o en su defecto, sobre el Director Gerente
o Gerente del centro o servicio sanitario.

Artículo 5.- Fichero automatizado de datos.

La recogida y el tratamiento de datos para el Re-
gistro de enfermos renales en tratamiento sustituti-
vo se efectuara a través del correspondiente Fichero
automatizado de datos RENAL creado mediante Or-
den de 7 de agosto de 2003.

Artículo 6.- Confidencialidad y protección.

El Servicio Canario de la Salud garantiza la con-
fidencialidad de los datos personales contenidos en
el Registro de Enfermos Renales, así como su utili-
zación con fines exclusivamente estadísticos o cien-
tíficos, de conformidad con lo previsto en la norma-
tiva vigente en materia de protección de datos, en la
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica regulado-
ra de la autonomía del paciente y de los derechos y
obligaciones en materia de información y documen-
tación clínica y en el Decreto 178/2005, de 26 de ju-
lio, por el que se regula la historia clínica en los cen-
tros y establecimientos hospitalarios y establece el
contenido conservación y expurgo de sus documen-
tos.

Artículo 7.- Grupo de seguimiento.

Con la finalidad de velar por el cumplimiento de
todas aquellas actividades que conduzcan a asegu-
rar el buen funcionamiento, control de calidad y el
logro de los objetivos del Registro, se crea el Grupo
de seguimiento del Registro de Enfermos Renales de
Canarias que estará formado por los siguientes miem-
bros:

El Coordinador Autonómico de Trasplantes que
actuará como presidente.

Un representante por cada servicio de nefrología
de los centros públicos de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Un representante por todas las unidades de diáli-
sis de los centros concertados de la Comunidad
Autónoma. 
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Dicho grupo se reunirá con la periodicidad que acuer-
den sus miembros y al menos una vez al año. 

Elaborará un informe anual de actividades. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entra en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de
2007.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1467 ORDEN de 9 de agosto de 2007, por la que
se crean y suprimen determinados registros exis-
tentes en el Departamento.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 13 de abril de 2007
(B.O.C. nº 81, de 24.4.07), se crean y se suprimen
determinados Registros existentes en el Departa-
mento.

Segundo.- Por Resolución de la Inspección General
de Servicios de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de 4 de junio de 2007 (B.O.C. nº 121, de 18.6.07),
se hace pública la actualización de la relación de los
Registros propios de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercero.- En virtud del Decreto 172/2007, de 17
de julio, por el que se determina la estructura central
y periférica, así como las sedes de las consejerías del
Gobierno de Canarias, se crea la Consejería de Em-
pleo, Industria y Comercio, lo que conlleva la con-
siguiente repercusión en cuanto a la dependencia or-
gánica y funcionamiento de los Registros de la

Consejería, haciéndose preciso suprimir algunos de
los Registros Generales y Auxiliares existentes y
adaptar los mismos a la nueva estructura orgánica del
Departamento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece en su
artículo 38.8 que las Administraciones Públicas de-
berán hacer pública y mantener actualizada una re-
lación de las oficinas de registro propios o concer-
tadas, sus sistemas de acceso y comunicación, así como
los horarios de funcionamiento.

II.- El artículo 5.1 del Decreto 105/2000, de 26
de junio, por el que se regulan determinados aspec-
tos del funcionamiento de los Registros de la Admi-
nistración Autonómica de Canarias, dispone que los
registros se crearán, modificarán o suprimirán me-
diante orden departamental que deberá ser publica-
da en el Boletín Oficial de Canarias.

En su virtud y, en uso de las facultades que me con-
fiere la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Suprimir de la relación de Registros
propios de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, los Registros Gene-
rales de la Dirección General de Trabajo, del Con-
sejo Económico y Social y Servicio Canario de
Empleo y el Auxiliar nº 6 de la extinta Dirección
General de Telecomunicaciones y Sociedad de la
Información.

Segundo.- Crear Registros Auxiliares en la Dirección
General de Trabajo, en el Consejo Económico y So-
cial y en el Servicio Canario de Empleo. 

Tercero.- La atribución orgánica de los mismos en
el Departamento quedará en los términos expuestos
en el anexo de esta Orden.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de agosto de 2007.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.
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